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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  110013335029-2020-00289-00 

DEMANDANTE GLORIA ROCÍO URIBE 

DEMANDADO DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA CONTRATO REALIDAD 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en aras de continuar con el trámite que 

corresponde, el Despacho procede a proveer lo pertinente. 

1. Sobre el trámite incidental 

Teniendo en cuenta que, mediante auto del 19 de mayo de 2022, se libró requerimiento 

previo a la Secretaria de Integración Social, en respuesta a la solicitud que presentara la 

parte actora de dar apertura al trámite de incidente de desacato, por no haber dado 

cumplimiento al auto de pruebas proferido dentro del proceso de la referencia, 

específicamente en lo que atañe a allegar al plenario las documentales decretadas y, en 

vista que las mismas fueron aportadas al expediente electrónico; el Despacho se abstendrá 

de dar apertura formal a dicho incidente por desacato a providencia judicial. 

2. Citación a audiencia de pruebas 

El artículo 171 de la Ley 1564 de 2012 - Código General del Proceso, aplicable al presente 

asunto por obra del artículo 211 de la Ley 1437 de 2011, determina que “El juez practicará 

personalmente todas las pruebas. Si no lo pudiere hacer por razón del territorio o 

por otras causas, podrá hacerlo a través de videoconferencia, teleconferencia o 

de cualquier otro medio de comunicación que garantice la inmediación, 

concentración y contradicción”.  

En consecuencia, este Despacho se permite informar que utilizará los medios tecnológicos 

aprobados por el Consejo Superior de la Judicatura y al alcance de las partes para llevar a 

cabo las diferentes diligencias propias de cada proceso; evitando exigir y cumplir 
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formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por 

consiguiente, se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA VIRTUAL DE PRUEBAS 

de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 el 28 de noviembre de 2022 con el fin 

de practicar los testimonios decretados en desarrollo de la audiencia inicial; para lo cual, 

se cita a  los APODERADOS DE LAS PARTES, al REPRESENTANTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a las TESTIGOS CARMEN CECILIA CASTILLO MONTIEL y MARTHA 

CECILIA MARTÍNEZ GG;  para que comparezcan  de manera virtual de a través de la 

plataforma LIFESIZE, a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 a. m.). 

El vínculo de conexión para la correspondiente asistencia virtual a la audiencia aquí 

programada, así como las reglas para su desarrollo serán enviadas a los correos 

electrónicos registrados en el expediente. 

3. Traslado de documentales recaudadas 

Se dispone CORRER TRASLADO a la parte demandante de las documentales allegadas 

por la parte demandada por el término de tres (03) días para que, en ejercicio del derecho 

de contradicción que le asiste1, si a bien lo tiene, efectúe pronunciamiento, para lo cual, el 

expediente digital puede ser consultado en este enlace:  

11001333502920200028900 
 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

MV 
 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 16 de septiembre de 2022  a las 8:00 a.m. 

 
 

 

 
 
 

                                                 
1 Artículo 29 de la Constitución Política – Código General del Proceso – Decreto 806 de 2020. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/ElznSTAkAEBGhrMoP6VZmD4BdE2aXJ7HtYJyU51xA39K_A?e=yuZtUO
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  

GLORIA ROCÍO URUBE 
 
gloriaroci15@hotmail.com 

 

tehelen.abogados@gmail.com 

 
 

DEMANDADOS:  

DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL 

DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

mocampop@sdis.gov.co 

 

notificacionesjudiciales@sdis.gov.co 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADDOR 

191 JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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